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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes

Despacho Nº 109
EXPEDIENTE N ° 4145/08.-

HONORABLE CAMARA:

Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL, ha estudiado debidamente el Expediente de la Referencia, caratulado: BLOQUE U.C.R.-“FRENTE PARA LOS CORRENTINOS”-DIPS. CUNEO, RODRIGUEZ, AGUIRRE, VANDERLAN, MARTINEZ Y LOPEZ-PROPICIAN PROYECTO DE LEY  SOBRE INSCRIPCION DE NACIMIENTOS DE RECIEN NACIDOS EN HOSPITALES PUBLICOS.-
                                              Por las consideraciones que os dará el Señor miembro  informante designado al efecto, os aconseja prestar sanción FAVORABLE  CON   MODIFICACIONES, al Proyecto de Ley que corre  a fs. 01 vta. /02vta.,  del presente expediente, el que quedará redactado de la siguiente manera:
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

ARTICULO 1º. ESTABLECESE que en los hospitales públicos, dependientes del Gobierno de la Provincia de Corrientes, en los que exista  Servicios de Obstetricia y/o se atiendan partos deberá funcionar un servicio del Registro Provincial de las Personas al sólo y único efecto de inscribir los nacimientos ocurridos en los mismos, el que funcionará las veinticuatro horas todos los días, inclusive sábado y domingo.

ARTÍCULO 2º. LA inscripción será efectuada de conformidad con las pautas y requisitos establecidos por la reglamentación correspondiente para la inscripción de nacimientos en el Registro Provincial de las Personas.

ARTÍCULO 3º. EL Director del Establecimiento Asistencial y/o autoridad médica que lo sustituya, deberá arbitrar las medidas necesarias a efectos de la inscripción del recién nacido por parte del funcionario del Registro Provincial de las Personas dentro de las dos (2) horas inmediatas posteriores al nacimiento..

ARTÍCULO 4º. ANTE la negativa de inscribir al recién nacido, por parte de la madre y/o el padre, el funcionario del Registro procederá a labrar un acta que contendrá:

a- Datos de la madre: nombre, apellido, estado civil, número y clase de documento, domicilio, y nacionalidad.

b-  Datos del recién nacido, los que surgirán del Certificado médico.

c-  Motivos o razones determinantes de la negativa a la inscripción.

d-  Lugar y fecha.

Estas actas se extenderán en formularios especiales confeccionados y aprobados por el Registro Provincial de las Personas, quien reglamentará los requisitos y formalidades a cumplir.

ARTÍCULO 5.  EL servicio del Registro Provincial de las Personas, habilitará en el establecimiento, un Registro en el que constará: número de orden, fecha de ingreso, nombre y apellido de la parturienta, número de documento, edad, nacionalidad, estado civil, domicilio, profesional interviniente, fecha de parto, vivo o muerto, nombre, sexo, número de documento, datos de inscripción o número de acta y fecha de ella, conforme instrucciones que el Registro Provincial de las personas deberá impartir al efecto.

ARTÍCULO 6: PARA el caso de los nacimientos ocurridos en sanatorios, clínicas o maternidades privadas, el Registro Provincial de las Personas comisionará a un funcionario para que cada doce (12) horas se constituya en los establecimientos a los efectos de la inscripción de los nacimientos ocurridos en esos lapsos.

ARTÍCULO 7. DISPÓNESE que las clínicas, sanatorios y maternidades privadas deberán llevar un registro  que contendrá: 

a- Lugar y fecha.

b- Datos de la madre: apellido y nombre de la parturienta, número y clase de documento, estado civil, clase y domicilio.

c- Datos del menor: sexo, nacido vivo o muerto, nombre e inscripción.

d- Datos del profesional interviniente.

Dicho registro deberá ser suscripto por el Director Técnico del establecimiento y copia del mismo se remitirá diariamente al Registro Provincial de las Personas.

ARTÍCULO 8: DETERMINASE que la inobservancia de las disposiciones establecidas por la presente, hará pasible a los funcionarios y/o empleados intervinientes de las sanciones previstas en el régimen disciplinario pertinente, así como de las responsabilidades civiles y/o penales que pudiesen corresponder a todos los que resulten obligados en virtud de la presente ley.

ARTÍCULO 9: EL Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en el término de treinta (30) días a contar de su promulgación.

ARTÍCULO 10: DE forma.

                 DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los 11 días del mes de agosto de dos mil nueve.-

POR LA COMISION DE ASUNTOS  CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL:

        DIP. ARMANDO AQUINO BRITOS                                            
                                     Presidente                                                                                             

                                                 DIP. MARCELO E. CHAIN       

                                                                Secretario

                   DIP. NORA LILIAN NAZAR 
                                        Vocal 1º                                                                                         
SEÑORA SECRETARIA:

Con el dictamen que antecede, pase a sus efectos.-

Téngase por atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,  11   de agosto  de 2.009.-                                        

